
ÁREA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y PROFESIONAL 

ETPOEP  

SERVICIO DE INFORMACIÓN AL ESTUDIANTE 

PRUEBAS LIBRES PARA LA  
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
GRADUADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÓRDOBA 

Toda la información que aparece en este documento es orientativa y está sujeta a posibles cambios normativos. Esta 
información no originará derechos ni expectativas de derecho ni podrá lesionar directa o indirectamente derechos o 
intereses de los solicitantes, de los interesados, de terceras personas o de la Administración. Sólo el texto de las 
disposiciones legales que se publiquen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y tablones de anuncios de las 
dependencias administrativas tendrá la consideración de auténtico. 

Teléfono: 957001173  (Corporativo 501173) 
asesoriaestudiantil.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

NORMATIVA DE INTERÉS 
• Orden de 8 de enero de 2009 (BOJA nº 14, de 22 de enero de 2009) 
• Orden de 10 de agosto de 2007(BOJA 31-08-2007) 
• Intrucciones de 23 de enero de 2013 de la Dir. Gral. de F.P.I. y Ed. Permanente 

PARA MÁS INFORMACIÓN 
www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente 

Incluye información sobre normativa, calendario de cada convocatoria, personas admitidas o excluidas, 
relación de sedes, consultas frecuentes, últimas pruebas o materiales de preparación 
Dispones de materiales para su preparación en estas páginas: 

www.juntadeandalucia.es/educacion/adistancia/avep 
www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales 
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CONVOCATORIA 2013 
 

CONVOCATORIA ABRIL JUNIO 

Presentación de solicitudes Del 1 al 15 de febrero Del 15 de abril al 8 de mayo 

Publicación de listado provi-
sional de personas admitidas 
y excluidas 

11 de marzo 23 de mayo 

Plazo de subsanación Del 12 al 16 de marzo Del 24 al 29 de mayo 

Publicación de listado defini-
tivo de personas admitidas y 
excluidas 

20 de marzo 6 de junio 

Publicación de fecha, hora y 
lugares de la prueba, así 
como adscripción a los tri-
bunales 

Con suficiente antelación a 
la prueba 

La adscripción se realizará 
junto con la relación  

definitiva 

REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SÁBADO 13 DE ABRIL SÁBADO 29 DE JUNIO 

Publicación de los resultados 24 de abril 4 de julio 

Reclamación de las calificacio-
nes 

Publicación de calificaciones 
definitivas 6 de mayo 12 de julio 

Cinco días hábiles desde la publicación de los resultados  



FINALIDAD 
Permitir que las personas inscritas demuestren tener adquiridas las capacidades y competencias 
propias de la ESO pudiendo obtener tras su superación el título de Graduado en la ESO. 
REQUISITOS 
Ser mayor de 18 años o cumplirlos en el año en que se realizan las pruebas. 
SOLICITUD, LUGAR Y DOCUMENTOS DE INSCRIPCIÓN 
• El modelo de solicitud está disponible en la página web de la Consejería de Educación o en la del 

Portal de Ed. Permanente y en las propias Delegaciones Territoriales. 
• Las personas con alguna discapacidad y que precisen adaptaciones lo deben señalar expresamen-

te en el lugar indicado de la solicitud. 
- Lugar de presentación de solicitud 

• En el registro de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte. 
• Internet (con certificado digital): www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual   
• Registros y oficinas descritas en art.38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
• Si se hace por envío postal deberá presentarse en sobre abierto para que las tres copias estén 

selladas y fechadas por la oficina de Correos 
- Documentos: 

• Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada por triplicado. 
• Acreditación de la edad del solicitante, mediante consentimiento expreso en la solicitud (apartado 

5) o, de no ser así, con fotocopia compulsada del D.N.I o Número de Identificación de Extranjeros 
(N.I.E) u otro documento oficial acreditativo en el caso de aspirantes extranjeros.  

• Si se solicita exención de algún ámbito: documentación acreditativa que justifique la misma (no 
si se ha superado en convocatorias anteriores de estas mismas pruebas en Andalucía) 
El día de la prueba solo se podrá aportar la documentación sobrevenida desde la fecha de solici-
tud hasta la de celebración de la prueba para los aspirantes que cursen enseñanzas de Educación 
Secundaria (Disp. Adicional 2ª de la Orden) 

EXENCIONES 
Las personas que hayan cursado y aprobado una o varias materias, ámbitos o módulos voluntarios en 
cursos terminales de enseñanzas formales conducentes a titulación básica (ESO, ESPA, PDC, PCPI , 
BUP... ) o algún grupo de las pruebas anteriores para obtener el título de ESO, podrán quedar exentas 
de la realización de una o varias partes de las pruebas (Ver Anexo II de la Orden que las regula). 
LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y SEDES DE LAS PRUEBAS 
Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, la Delegación Territorial de Ed. C. y D. publicará un 
listado provisional de personas admitidas y excluidas, en las que se indicarán respectivamente, en 
su caso, las exenciones que cada solicitante tiene concedidas y los motivos de exclusión. Las perso-
nas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de reclamación de cinco días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de las listas. Una vez resueltas, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
En cada convocatoria se publica el día, hora, lugares, tribunales e indicaciones de la prueba. Jun-
to a esto, las Delegaciones publicarán el listado de solicitantes y el numero de tribunal al que están 
adscritos en sus tablones de anuncios y en su página web.  
ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LAS PRUEBAS 
• Las pruebas se realizan en una sola jornada (de mañana y tarde). Se dispondrá de un tiempo 

máximo de dos horas para la realización de la prueba correspondiente a cada ámbito. 

• Cada ámbito se puntúa sobre un total de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 
para superarlo. 

• Los contenidos están detallados en el Anexo I de la Orden de 10 de agosto de 2007. Pue-
des encontrar materiales para su preparación en el Portal de Educación Permanente, 
en textos publicados por algunas editoriales o con ayuda en algunos Centros de 
Educación Permanente (CEPER y SEPER). 

• Tanto en el inicio de las pruebas como durante la realización de éstas, los aspirantes deberán 
estar identificados con el DNI, NIE o cualquier otro documento oficial. 

• Los referentes curriculares de los tres ámbitos son: 
1. ÁMBITO CIENTIFICO-TECNOLÓGICO. Tiene como referente curricular los aspectos básicos 

del currículo de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, Tecnologías y aspectos relacionados 
con la salud y el medio natural de la materia de Educación Física. Consta de seis grandes apar-
tados. 

2. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN. Consta de dos partes cada una relacionada con aspectos 
básicos del currículo correspondientes a las materias de Lengua Castellana y Literatura (60 
puntos) y Primera Lengua Extranjera (40 puntos) 

 3. ÁMBITO SOCIAL. Tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo de las 
materias de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Educación para la Ciudadanía y los de-
rechos humanos, y los aspectos de percepción correspondientes a las materias de Educación 
Plástica y Visual y Música. Consta de cuatro grandes apartados. 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
• La calificación será global para cada una de las pruebas correspondientes a los ámbitos. Se 

expresará en términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente 
(SB), acompañándose de una calificación numérica, de 1 a 10 sin emplear decimales. 

• Se calificará en los mismos términos que los previstos en la evaluación de la Formación Profesio-
nal, con las garantías procedimentales que señalan la normativa y la orden de convocatoria. 

• Tras la publicación de las calificaciones se podrá presentar reclamación por escrito a la presiden-
cia del tribunal en el plazo de cinco días hábiles, o recurso de alzada ante la Dirección General, 
en el plazo de un mes, tras la resolución del tribunal. 

 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA 
• Las personas que hayan obtenido calificación positiva en las tres partes de las pruebas serán 

propuestas por el tribunal a la Delegación Territorial de Educación, C. y D. para la expedición 
del título de Graduado en ESO, que establecerá las medidas oportunas para su entrega. 

• En caso de no superar las pruebas en su totalidad, para los ámbitos con calificación positiva 
se expedirá un certificado con la calificación obtenida que tendrá validez en todo el Estado. 
Los ámbitos superados mantendrán su validez en sucesivas convocatorias y no podrán ser objeto 
de nueva evaluación. 

• Las certificaciones de haber superado la prueba, el o los ámbitos o partes de la prueba se 
podrá retirar durante los cinco días siguientes a la publicación de las calificaciones en la sede 
del tribunal y a partir de esa fecha en la Delegación Territorial de Educación. 

• Las evaluaciones positivas en algún ámbito de las personas inscritas en las pruebas que si-
multáneamente estén cursando el nivel II de la E.S.P.A. en Andalucía, se incorporarán a su 
expediente académico en la evaluación final ordinaria de junio (pruebas de abril) o extraordi-
naria de septiembre (pruebas de junio). (De acuerdo con las equivalencias establecidas en el 
Anexo II de la Orden).  



ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS 

1. ÁMBITO CIENTIFICO-TECNOLÓGICO.  

Tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo de Matemáticas, Cien-
cias de la Naturaleza, Tecnologías y aspectos relacionados con la salud y el medio natural 
de la materia de Educación Física. Consta de seis grandes apartados: 

− Conceptos básicos (15 puntos): 
− Ejercicios de comprensión y análisis de un documento escrito (20 puntos) 
− Ejercicios a partir de información gráfica (30 puntos) 
− Elaboración de texto sobre algún tema relacionado con la ciencia (10 puntos) 
− Resolución de un problema (15 puntos) 
− Estudio de un problema resuelto (10 puntos) 

2. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN.  
Tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo correspondientes a las 
materias de Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. Consta de dos 
partes: 

- LENGUA CASTELLANA (60 PUNTOS) 
− Ejercicio de comprensión de un texto en lengua castellana(20 puntos) 
− Conocimiento de la lengua castellana (20 puntos) 
− Comentario crítico de un texto literario en lengua castellana (10 puntos) 
− Redacción de un texto en lengua castellana de un mínimo de 200 palabras (10 pun-

tos) 
    - LENGUA EXTRANJERA (40 PUNTOS) 
− Comprensión de un texto en lengua extranjera (10 puntos) 
− Conocimiento de la lengua extranjera (20 puntos) 
− Composición escrita en lengua extranjera (10 puntos) 

3. ÁMBITO SOCIAL.  
Tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo de las materias de 
Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Educación para la Ciudadanía y los derechos 
humanos, y los aspectos de percepción correspondientes a las materias de Educación 
Plástica y Visual y Música. Consta de cuatro grandes apartados: 

− Conceptos básicos (10 puntos) 
− Ejercicios de comprensión y análisis de un documentos escrito (40 puntos) 
− Ejercicios a partir de información gráfica (40 puntos) 
− Redacción de un texto sobre algún tema relacionado con las ciencias socia-

les (10 puntos) 

A
N

EX
O

 II
. E

Q
U

IV
A

LE
N

C
IA

S 
PA

R
A

 E
X

EN
C

IO
N

ES
, E

N
TR

E 
EN

SE
Ñ

A
N

ZA
S 

Y
 Á

M
B

IT
O

S 
D

E 
LA

S 
PR

U
EB

A
S 

PA
R

A
 L

A
 O

B
-

TE
N

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ÍT
U

LO
 D

E 
G

R
A

D
U

A
D

O
 E

N
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 S

EC
U

N
D

A
R

IA
 O

B
LI

G
A

TO
R

IA
 

  
Ám

bi
to

s 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o,
 Á

m
bi

to
s 

de
 P

ro
gr

am
as

 d
e 

di
ve

rs
ifi

ca
ci

ón
 c

ur
ri

cu
la

r,
 M

at
er

ia
s,

 M
ód

ul
os

 v
ol

un
ta

ri
os

, Á
re

as
, A

si
gn

at
u-

ra
s:

 s
up

er
ad

os
.  

Pr
ue

ba
s 

co
-

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 

a 
ca

da
 á

m
bi

to
 

de
  

co
no

ci
m

ie
nt

o  

Ám
bi

to
s 

de
 c

on
oc

i-
m

ie
nt

o 
de

l N
iv

el
 II

 
de

 E
du

ca
ci

ón
 

se
cu

nd
ar

ia
 o

bl
ig

a-
to

ria
 p

ar
a 

pe
rs

o-
na

s 
ad

ul
ta

s  

M
at

er
ia

s 
de

 4
º 

de
 

Ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

 
ob

lig
at

or
ia

 (L
O

E 
y 

LO
GS

E)
 

Ám
bi

to
s 

de
 P

ro
gr

a-
m

as
 d

e 
di

ve
rs

ifi
ca

-
ci

ón
 c

ur
ric

ul
ar

, 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
a 

4º
 d

e 
ES

O
 

M
ód

ul
os

 v
ol

un
ta

rio
s 

de
 P

ro
gr

am
as

 d
e 

Cu
al

ifi
ca

ci
ón

  
Pr

of
es

io
na

l I
ni

ci
al
 

Ár
ea

s/
m

at
er

ia
s 

de
: 

2º
 c

ic
lo

 o
 M

ód
ul

o 
IV

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

 d
e 

ad
ul

to
s 

(L
O

GS
E)

 

Pr
ue

ba
s 

pa
ra

 la
 

ob
te

nc
ió

n 
de

l T
ítu

lo
 

de
 g

ra
du

ad
o 

en
 

ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
n-

da
ria

 p
ar

a 
pe

rs
o-

na
s 

m
ay

or
es

 d
e 

18
 

añ
os

 (O
rd

en
 d

e 
11

/0
2/

20
05

)  

As
ig

na
tu

ra
s 

de
 2

º 
BU

P 
(L

ey
 

14
/1

97
0,

 d
e 

4 
de

 
ag

os
to

)  

Pr
ue

ba
 d

el
 

ám
bi

to
  

C
ie

nt
ífi

co
 te

c-
no

ló
gi

co
 

Ci
en

tíf
ic

o 
te

cn
ol

ó-
gi

co
 

M
at

em
át

ic
as

 y
 a

l m
e-

no
s 

un
a 

de
 la

s 
si

gu
ie

n-
te

s 
m

at
er

ia
s:
 

Fí
si

ca
 y

 q
uí

m
ic

a.
 

Bi
ol

og
ía

 y
 g

eo
lo

gí
a.

 
In

fo
rm

át
ic

a 
(a

pl
ic

ad
a)

. 
Te

cn
ol

og
ía

. 

Ci
en

tíf
ic

o-
te

cn
ol

óg
ic

o.
 

Ci
en

tíf
ic

o 
 

te
cn

ol
óg

ic
o  

M
at

em
át

ic
as

. 
Ci

en
ci

as
 d

e 
la

 
na

tu
ra

le
za

. 
Gr

up
o 

Ci
en

tíf
ic

o-
te

cn
ol

óg
ic

o  
M

at
em

át
ic

as
 

Fí
si

ca
 y

 q
uí

m
ic

a.
 

Pr
ue

ba
 d

el
 

ám
bi

to
 d

e 
 

C
om

un
ic

ac
ió

n 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

Le
ng

ua
 c

as
te

lla
na

 y
 

lit
er

at
ur

a.
 

1ª
 o

 2
ª 

le
ng

ua
 e

xt
ra

n-
je

ra
. 

  
Li

ng
üí

st
ic

o 
y 

so
ci

al
. 

Co
m

un
ic

ac
ió

n 

Le
ng

ua
 c

as
te

lla
na

 
y 

lit
er

at
ur

a.
 

Le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a 
(á

re
a 

de
 c

om
u-

ni
ca

ci
ón

) 

Gr
up

o 
Li

ng
üí

st
ic

o 
Le

ng
ua

 c
as

te
lla

na
 

y 
lit

er
at

ur
a.

 
Le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a.

 

Pr
ue

ba
 d

el
 

ám
bi

to
 S

oc
ia

l  
So

ci
al
 

Ci
en

ci
as

 s
oc

ia
le

s,
 

ge
og

ra
fía

 e
 h

is
to

ria
. 

Ed
uc

ac
ió

n 
ét

ic
o–

cí
vic

a 
(L

a 
vi

da
 m

or
al

 y
 la

 
re

fle
xió

n 
ét

ic
a)

. 

So
ci

al
 

Ci
en

ci
as

 s
oc

ia
le

s.
 

D
es

ar
ro

llo
 s

oc
ia

l y
 

fu
nc

io
na

l. 
Gr

up
o 

de
 C

ie
nc

ia
s 

So
ci

al
es

 
Ge

og
ra

fía
 h

um
an

a 
y 

ec
on

óm
ic

as
. 


